ZO LOCALIDADES PRUEBA EXAMEN

ZONA

NA

LOCALIDAD PRUEBA/

PROVINCIAS ASIGNADAS DIRECCION PRUEBA INGRESO

6 Alicante (Alicante)

Aulario General (Universidad de Alicante)

Ctra. San Vicente del Raspeig 03690 ALICANTE

Entrada rotonda autovía Alicante-Castalla

7 Badajoz (Cáceres,y Badajoz)

Facultad de C. Ec. y Empresariales. Aulario y Edificio

Principal

Avda. de Elvas s/n 06006 BADAJOZ

5

Barcelona (Barcelona, Girona,

Lleida

Tarragona)

Facultad de Física y Química

c/ Martí i Franqués, 1 08028 BARCELONA

Facultad de Aularios Florensa

c/ Adolf Florensa s/n 08028 BARCELONA

Facultad de Gegrafía, Historia y Filosofía

c/ Baldiri i Reixac s/n 08028 BARCELONA

3

Bilbao (Vizcaya, Álava,

Guipúzcoa, Navarra, La Rioja)

BEC Bilbao Exhibition Centre

c/ Vega de Ansio s/n

Metro Línea 2 Parada Ansio 48903 BARACALDO

(Vizcaya)

11 Cadiz

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Avda. Duque de Nájera, 8 11002 CADIZ

11 Ceuta

IES ABYLA

Avda. de Barcelona s/n 51002 CEUTA

8

Granada (Granada,

Almería, Jaén)

Ciencias Económicas y Empresariales. Aulario

Campus Cartujas s/n 18005 GRANADA

Ciencias Económicas y Empresariales. Edificio Principal

Campus Cartujas s/n 18005 GRANADA

12

Illes Balears (Palma

de Mallorca)

UIB (Universidad de las Islas Baleares)

Edificio Gaspar Melchor de Jovellanos

Carretera de Valldemosa, km. 7,5 07122 PALMA DE

MALLORCA

13

Las Palmas (Las Palmas

de Gran Canaria)

Campus Universitario de Tafira

Edificio Ingenierías 35017 LAS PALMAS DE GRAN

CANARIA

9

Madrid (Madrid, Ávila, Segovia

y Guadalajara)

Facultad de Geografía e Historia (Universidad

Complutense)

c/ Profesor Aranguren s/n 28040 MADRID

Facultad de Derecho (Universidad Complutense)

Avenida Complutense s/n 28040 MADRID

8 Malaga (Málaga)

Facultad de Ciencias de la Comuicación (Campus

Teatinos)

c/ León Tolstoi s/n 29071 MALAGA

E.U. Turismo. Edificio C. de la Comunicación

(Universidad Complutense)

C/ León Tolstoi s/n 29071 MALAGA

8 Melilla (Melilla)

Instituto Reina Victoria Eugenia

c/ General Astilleros, 74 52006 MELILLA

6 Murcia (Murcia)

Aulario de la Merced

Avda. del Rector Lostau s/n 30006 MURCIA

10

Oviedo (Asturias, Santander,

León)

Campus Universitario del Cristo

Avda. del Cristo s/n 33000 OVIEDO

1

Santiago Compostela

(A Coruña, Lugo,

Ourense y Pontevedra)

Facultad de Ciencias Económicas

Avda. do Burgo s/n 15782 SANTIAGO DE

COMPOSTELA

11

Sevilla (Sevilla, Córdoba,

Huelva)

ETS Ingeniería Informática

Avda. Reina Mercedes s/n 41012 SEVILLA

Facultad de Matemáticas

Avda. Reina Mercedes s/n 41012 SEVILLA

14 Tenerife (Tenerife)

Aulario General de Guajara (Universidad La Laguna)

Campus Unversitario 38208 LA LAGUNA

LOCALIDAD PRUEBA/

PROVINCIAS ASIGNADAS DIRECCION PRUEBA INGRESO
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Toledo (Toledo, Albacete,

Ciudad Real, Cuenca)

Universidad Laboral. Pabellones 1,2 y 3

Avda. de Europa, 28 45005 TOLEDO

IES Carlos III, 1ª y 2ª plantas, izquierda

Avda. de Francia, 5 45005 TOLEDO

6

Valencia (Valencia y

Castellón)

ETS Ingeniería de Telecomunicación

ETS Ingenieros Caminos, Canales y Puertos (edificio II)

Universidad Politécnica de Valencia

Avda. de los Naranjos s/n 46022 VALENCIA

2

Valladolid (Valladolid, Burgos,

Palencia, Salamanca, Zamora)

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Avda. Valle Esgueva, 6 47011 VALLADOLID

Aulario Campus Esgueva

Paseo del Cuace s/n 47011 VALLADOLID

4

Zaragoza (Zaragoza,

Huesca, Teruel, Soria)

Facultad de Medicina, Edificio B

c/ Domingo Miral s/n 50009 ZARAGOZA

1

CONVOCATORIA DE INGRESO DE PERSONAL LABORAL FIJO

PARA LOS SIGUIENTES PUESTOS DEL GRUPO PROFESIONAL IV:

REPARTO, ATENCIÓN AL CLIENTE Y AGENTE/CLASIFICACIÓN

1. OBJETO

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de candidatos para la

cobertura de necesidades estructurales de empleo fijo que de forma dinámica

y progresiva se vayan produciendo en Correos. Esta cobertura de

necesidades se va a gestionar en dos fases:

a) En la primera fase se van a cubrir LAS NECESIDADES

ESTRUCTURALES que en estos momentos existen en la empresa.

b) En la segunda fase, se van a constituir LAS LISTAS DE EXPECTATIVA

DE INGRESO DE ÁMBITO PROVINCIAL, para que las necesidades de

personal fijo que se vayan produciendo posteriormente se puedan cubrir

de manera dinámica y rápida con las personas que configuran dichas

listas.

1.2. Se constituirán listas de expectativa de ingreso para los siguientes tipos de

puestos, todos ellos pertenecientes al Grupo Profesional IV o grupo de

operativos:

• Atención al Cliente.

• Reparto 1 (Reparto Moto y Los Servicios Rurales motorizados).

• Reparto 2 (Reparto Pie y los Servicios Rurales no motorizados) y

Agente/Clasificación.

Como norma general, la configuración de estas listas de ingreso vendrá

determinada automáticamente por los candidatos de cada una de las Bolsas de

Empleo temporal. No obstante, los candidatos que figuran en las Bolsas de

Empleo temporal de ATENCIÓN AL CLIENTE podrán solicitar su cambio a la

lista de ingreso de Reparto 1 o Reparto 2, para lo cual el día de realización de la
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prueba cumplimentarán un apartado específico que se va a habilitar para tal

finalidad. En este caso se hará en la fase de concurso la adecuación de méritos

oportuna, descontándose los puntos adicionales que tengan por la pertenencia a

estas bolsas específicas.

1.3. Las modalidades de contratación que se podrán ofertar, de acuerdo con las

necesidades de empleo de la empresa serán las siguientes:

• Contrato indefinido a tiempo completo.

• Contrato indefinido a tiempo parcial.

• Contrato indefinido a tiempo parcial para sábados, madrugadas y

fines de semana.

• Contratos de fijos discontinuos para atender las necesidades

estructurales de carácter estacional (vacaciones, campaña de

Navidad, procesos electorales, etc.)

Para configurar de manera clara e inequívoca la voluntad de los candidatos, el

día de realización de la prueba, todos los candidatos deberán cumplimentar un

apartado específico, donde señalarán las modalidades de contratación en las que

se comprometan a trabajar. Si el candidato no rellena ninguna casilla se

entenderá que solo quiere trabajar como contrato indefinido a tiempo completo.

Resaltar que esta petición vinculará al candidato en todo este proceso de

ingreso.

2. PUBLICACION

Esta convocatoria será expuesta en los tablones de anuncios de las sedes de las

Direcciones de Zona de la División de Correo, en las Gerencias de Zona de la

División de Oficinas, en la Intranet y Web Corporativa de Correos.

3. AMBITO GEOGRAFICO DE LA CONVOCATORIA

La prueba para el ingreso se celebrará en el mismo día para todo el territorio

nacional, desarrollándose los exámenes en las localidades que se indican en esta

convocatoria.
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Sin embargo, la adjudicación de puestos, la configuración de las listas de

expectativa de ingreso y la posibilidad de participación, tendrán ÁMBITO

PROVINCIAL, en los términos que se indican en los siguientes apartados.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Los requisitos que deben reunir los aspirantes para poder participar en el proceso

selectivo son:

4.1. Formar parte de las Bolsas de Empleo destinadas a la cobertura temporal de

puestos base que Correos publicó el 27 de abril de 2006 y no haber decaído

de éstas, por alguna de las circunstancias que se indicaban en la

convocatoria previa de dichas Bolsas de fecha 22 de julio de 2005.

4.2. Excepcionalmente también podrán participar los trabajadores que tuvieran

contrato en vigor a tiempo parcial para la prestación de servicio en sábados,

madrugadas y fines de semana, a fecha 24-25 de junio de 2006 y que no

formaran parte de las Bolsas de Empleo temporal mencionadas

anteriormente. En este supuesto estos trabajadores solo podrán acceder a

puestos de idéntica modalidad contractual y características que los que

desempeñaban a la fecha indicada de 24-25 de junio de 2006.

4.3. Al ser el proceso de selección y de participación de ámbito provincial, solo

podrán participar en cada proceso selectivo provincial, las personas incluidas

tanto en las Bolsas de Empleo de cada provincia, como las que trabajaban

con contrato de sábados, madrugadas y fines de semana en cada provincia,

a la fecha antes mencionada. Esta participación será VOLUNTARIA y se

ejercerá simplemente con la presentación y realización de la prueba

selectiva. En ningún caso la no presentación de algún candidato de las

bolsas de empleo paralizará el proceso de ingreso.

4.4. Reunir los requisitos personales y profesionales establecidos en la normativa

laboral vigente y en la Convocatoria para la Constitución de Bolsas de
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Empleo de 22 de julio de 2005. Estos requisitos se deberán poseer en el

momento de efectuar la contratación como personal laboral fijo.

4.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que

sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo comprenderá las fases y pruebas que se indican a

continuación.

FASE PRUEBA

CONCURSO

Méritos

Puntuación según bolsa

EXAMEN

Test

Superación de la prueba

Aprobados Reconocimiento médico

5.1. Fase de concurso

La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, estará constituida, como

norma general, por los méritos y las puntuaciones que tienen los candidatos en las

Bolsas de Empleo de 27 de abril de 2006. No obstante, se pueden dar además las

siguientes situaciones específicas:

1. Los candidatos que figuraban en estas bolsas, en el puesto de

Atención al Cliente y que el día de realización de la prueba ejerzan

la opción de inscribirse en las listas de ingreso de Reparto 1 o

Reparto 2, se les hará una adecuación de la valoración de los

méritos, teniendo en cuenta el nuevo puesto y los criterios

recogidos en el apartado 8.1 de la convocatoria de 22 de julio de

2005.

2. Los candidatos que figuran en las citadas bolsas con la clave RA

también se les hará una nueva adecuación de sus méritos, teniendo

en cuenta el puesto donde ahora están ubicados y los criterios de la

convocatoria indicada.

3. A los trabajadores recogidos en el apartado 4.2 (contratados de

sábados, madrugada y fines de semana) y que realicen la prueba
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se les valorarán posteriormente los méritos, que tuvieran a 23 de

septiembre de 2005 teniendo en cuenta los criterios recogidos en el

apartado 8.1 de la convocatoria de 22 de julio de 2005.

5.2. Fase de examen

La fase de examen comprenderá la realización de un cuestionario tipo test, que tiene

carácter eliminatorio.

a) Cuestionario

La prueba selectiva única para todo el territorio, consistirá en contestar a un

cuestionario de 100 preguntas en relación a las siguientes materias:

• 70% Procesos Operativos de Correos.

• 20% Psicotécnicas.

• 10% Cultura General.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos y los

errores no puntuarán negativamente.

Se convoca a todos los candidatos a la realización de este ejercicio tipo test el

próximo DÍA 23 DE JULIO DE 2006 a las 09:00 horas, en llamamiento único, en las

localidades y lugares de examen que se determinan en el Anexo. En Las Palmas y

Tenerife la convocatoria será a las 08:00 horas.

Los candidatos deberán realizar la prueba en la localidad de referencia en que

quede integrada su adscripción provincial en las bolsas de empleo temporal y su

contrato en sábados, madrugadas y fines de semana.

En la primera quincena de julio se publicará en la Intranet y en la página Web de

Correos el listado de posibles participantes y el lugar de realización de la prueba.

Los aspirantes que estén inscritos en las Bolsas de Empleo de dos provincias

distintas podrán elegir el ámbito geográfico en el cual presentarse a la prueba

selectiva, siendo contabilizado el resultado del proceso para las dos provincias

indistintamente.
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b) Valoración de las pruebas

Para aprobar el cuestionario tipo test el candidato deberá obtener un mínimo de 7,15

puntos. La valoración máxima del cuestionario no podrá ser superior a 14,30 puntos.

Solo a los candidatos que hayan aprobado el cuestionario se les sumarán las

puntuaciones de la fase de concurso, configurando la puntación global.

5.3. Aspirantes que superan el proceso.

• Se publicará un listado de aspirantes que hayan superado el proceso

por provincia y por cada uno de los puestos de trabajo establecidos en

el objeto de la convocatoria: Atención al cliente. Reparto 1. Reparto

2/Agente Clasificación.

• Estos listados quedarán ordenados de mayor a menor puntuación. En

caso de empate se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

􀂃 En primer lugar la puntuación del cuestionario.

􀂃 En segundo lugar la puntuación de la fase de concurso.

􀂃 En tercer lugar la letra que se tuvo en cuenta para

ordenar las Bolsas de Empleo.

5.4. Reconocimiento médico.

Los candidatos que obtengan puesto y antes de formalizar el contrato, deberán

superar un reconocimiento médico tendente a demostrar que poseen la capacidad

funcional necesaria para el desempeño de las funciones de cada uno de los puestos

de trabajo, declarándose APTOS.

5.5. Personas con discapacidad.

Los candidatos que vayan a realizar esta prueba y que tengan reconocido un grado

de minusvalía igual o superior al 33%, incluidos en el artículo 1.2. de la Ley 51/2003,

de 2 de diciembre, podrán solicitar la adaptación de tiempos y formas para realizar la

prueba.

Esta petición se remitirá al órgano de selección, antes del 10 de julio, en la que han

de reflejar las necesidades específicas que tengan para acceder al proceso de

selección, acreditando de forma fehaciente su grado de minusvalía reconocido.

El órgano de selección, a la vista de la documentación aportada, resolverá sobre la

solicitud de adaptación y ajustes razonables necesarios de tiempo para la realización
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de la prueba, en el marco de lo establecido en la Orden PRE 1822/2006, de 9 de

junio (BOE del 13)

6. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección encargado de efectuar las presentes pruebas, adoptará las

medidas que considere oportunas para la realización del proceso selectivo,

aprobando las instrucciones y criterios de valoración que estime pertinentes.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su

sede en Correos, C/Vía de Dublín 7, 5ª planta, 28070 Madrid.

7. ADJUDICACIÓN DE LOS PUESTOS OFERTADOS EN LA PRIMERA FASE

Los puestos de trabajo de la primera fase se adjudicarán de la siguiente forma:

7.1. Oferta de puestos.

La Dirección de Recursos Humanos determinará, previo tratamiento en la

Comisión de Seguimiento, los puestos de trabajo que se van a ofertar por

provincia, indicando sus características, requisitos de desempeño y

modalidad de contratación.

7.2. Solicitud de los candidatos.

Una vez finalizado el proceso selectivo, los candidatos, que conforme al

orden de prelación de cada provincia puedan obtener los puestos ofertados,

cumplimentarán una solicitud donde expresarán sus preferencias y

requisitos de desempeño.

7.3. Asignación de puestos.

La Dirección de Recursos Humanos adjudicará los puestos ofertados en

cada provincia, en base al orden de prelación de los listados provinciales y a

las peticiones de los candidatos.
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8. CONSTITUCIÓN DE LAS LISTAS DE EXPECTATIVA DE INGRESO

PROVINCIAL. SEGUNDA FASE.

8.1. Constitución.

Los candidatos que hayan superado el proceso selectivo pero que no hayan

obtenido puesto fijo (fijo a jornada completa, parcial o fijo discontinuo) en la primera

fase, conformarán la lista de expectativa de ingreso provincial de acuerdo con su

puntuación total.

En cada provincia existirán tres listas de expectativa de ingreso, una para atención al

cliente, otra para reparto moto, y una tercera para reparto a pie y agenteclasificación.

En los archipiélagos insulares, en principio, las listas se configurarán en el ámbito

geográfico de cada isla, si bien la Comisión de Seguimiento podrá determinar un

ámbito geográfico superior.

En las ciudades de Ceuta y Melilla y en el Principado de Andorra, también se

constituirá una lista específica.

El número de candidatos que constituyan las mismas, se adecuará a las

necesidades de empleo fijo de cada provincia, determinado por la Dirección de

Recursos Humanos, previo tratamiento en la Comisión de Seguimiento.

8.2. Asignación de puestos de trabajo.

Las listas creadas según lo establecido en el apartado anterior, tendrán validez para

todas las ofertas de ingreso fijo en cada provincia, hasta la publicación de una nueva

convocatoria total o parcial, de acuerdo a lo que se trate en la Comisión de

Seguimiento.

Según se vayan produciendo necesidades de nuevas incorporaciones en cada

provincia se acudirá a dichas listas en el ámbito geográfico y puesto de que se trata.

8.3. Criterios de adjudicación.

a) Las adjudicaciones se realizarán periódica y sistemáticamente según

los criterios objetivos que establezca la Dirección de Recursos

Humanos, previo tratamiento en la Comisión de Seguimiento, siguiendo

el orden de prelación en las listas.
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b) En caso de que un mismo candidato opte a puestos de ingreso por

cada una de las dos listas de expectativa de ingreso en las que figure,

se le asignará el primer puesto que se oferte por la Dirección de

Recursos Humanos, y en caso de simultaneidad de ofertas, el de

mayor retribución del puesto.

c) Si el candidato obtiene simultáneamente dos ofertas de ingreso en dos

provincias distintas podrá optar por cualquiera de aquellas,

independientemente del criterio anterior.

9. FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.

9.1. Criterios generales

La Dirección de Recursos Humanos procederá a la formalización de los mismos de

acuerdo con los criterios previstos en la normativa laboral y en la presente

convocatoria. Los candidatos deberán reunir los requisitos exigidos en el momento

en que formalicen su contrato.

Cuando el candidato seleccionado no acepte las modalidades de contratación que

ha solicitado o no se incorpore al puesto de trabajo en el momento establecido,

DECAERA DE TODAS LAS LISTAS DE EXPECTATIVAS DE INGRESO Y DE LAS

BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL EN QUE SE ENCUENTRE INSCRITO, salvo

que concurran algunas de las siguientes CIRCUNSTANCIAS:

1. Cuando al candidato se le adjudique un contrato fijo-discontinuo o fijo a

tiempo parcial en una localidad que diste más de 25 kilómetros, contados

desde la/s localidad/es en la que esté inscrito en las bolsas de empleo.

2. Cuando se le adjudique un servicio rural de jornada inferior a 4,5 horas

diarias.

3. Cuando se le adjudique un contrato indefinido a tiempo parcial de

sábados, madrugada o fin de semana.

4. La adjudicación de los puestos rurales que conllevan aportación de local o

vehículo será voluntaria. Si algún candidato se le ofertase formalizar un

contrato fijo en alguno de estos puestos y no lo aceptara no decaerá de las

listas.
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Una vez adjudicado un contrato fijo en cualquiera de las modalidades anteriores, el

candidato dejará de formar parte de las listas de expectativa de ingreso y de las

bolsas de empleo.

Si el candidato se encontrara trabajando mediante un contrato temporal, la

adjudicación del contrato fijo comportará asimismo la extinción de la relación laboral

anterior, y en su caso, la baja definitiva de las bolsas de contratación en donde

pudiera figurar.

En cualquier fase del proceso (Bolsas de empleo, concurso, prueba selectiva, listas

de ingreso, formalización del contrato), los aspirantes deberán cumplir los requisitos

de permanencia establecidos en la convocatoria de 22 de julio de 2005. En el caso

de decaer, por las causas y motivos establecidos en aquella convocatoria, los

aspirantes también decaerán del proceso de ingreso como personal laboral fijo en

Correos, independientemente de la fase en que se produzca.

9.2. Periodo de prueba.

Los trabajadores deberán superar el periodo de prueba establecido para cada

categoría laboral en el Convenio Colectivo.

Madrid, 30 de Junio de 2006

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

Fdo.: Marta Bretos Serrano
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